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CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA o 
  

| 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ? TE MARZO DEL 2001 

  

| DENOMINACION: PREMIUMLATINO S.A. 

  

OTORGANTES: SR. ING. JUAN FERNANDO SERRANO SANCHEZ, 
  

CC. 170525571-71 SR. DR. ANDRES FERNANDEZ -SALWADOR 
  

70637478-0, 

  

  

| CUANTIAZ USD 25,000 
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REPUDTA Ea del EcuadorÍ a los nueve días del mes des * + 
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PREMIUMLATINO S.A. cantón Quito, com 

ORTECEN a la cele _ 
z — IA 

bración de la pre y 

! serte escritura: 

retose señor Ingenisro 

_Juen Fernando Se-=, 

CUANTIA:. USD 25.000 crrano Sánchez, por. 

ML " susproptos- derechos, 

Di ——5— arias. dial" señor Doctor 
enares Fernández- 

. Salvadér Chauvet, > 
  

tuna 

  

    
estado 

esta 

  

como documentos 

escritura el 

— 7 
Lós com arecientes” 

cuatoriana de 
+ 

domictriiados en 
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Escrituras Públicas de Mayor cuantía tuna de la que 
  

aparezca el Contrato de Constitución Simultánea de la 
  

  

  

Compañia — PREMIUMLATIMO —£E.A. que +*ee  — otorga de 

contermaded evi az siguientes - (ímlalas: PR 1ME 

n As: COtcerARECSIENmTMmNTE 3. Comparecen al 
  

otorgamiento _ de la presente escritura pública las 
  

“e 

siquientes personas: el ingeniero Juan Fernando 
  

Serrano Sánchez, Y el Doctor ándres Fernández-Salvador 
  

Chauvet, por sus propios y personales derechos. Los 
  

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
  

n 

e fvaboriana, fo estado civil cazados y domiciliado en 
  

Y ra ciudad de Quito.” SEGUNDA: COMmMSTITO 
  

Co IO N.- Los comparecientes manifiestan que €es su 
  

voluntad fundar. mediante el presente instrumentos, la 
  

Compañia que se denominara  PREMIUMLATINO S.A. Como 
  

consecuencia de esta manifestación de voluntad, hecha 

libremente y con pleno conocimiento de Jos efectos 

llamados a Toducir los comparecientes fundan . 

  

constituyen esta Compeñía mediante el presente acto de 

constirtución simultánes y declaran que Yinculan la 

non lfestación de su voluntad expresada a todas y caca 
  

una de las cláusulas de este Contrato.” TERCOECROA: 

ES TA TOTO US.- Compalía que se constituye 

| mediante la presente Escritura Pública se regirá por 

las leyes ecuatorianas y los siguientes estatutos.- l. 

MATURALEZA, —_DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, 

PLAZO Y DURACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION.-— Artículo 
      
  

A _ _ A A AA 
Primeros NATURALEZA Y DENOMINACION.— (PREMIUMLATINO | ) 

pa
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rige por las 1epes// ecuatorianas pp A 

  

  

  

se Á 
E > = 4 

disposiciones contenid en los presentes estatutos / 

¡en los que se le Lonas simplemente como “E 

|¡Compañita".- Artículo gundo—” DOMICILIO.- La 
  

Compañía tendrá su ahi coAÍO principal en (la ciudad” de ) 

arto, Provincia sel Éichincha, República del Ecuador, 

- —— — ——-2 

pero podrá' ostableder agencias o sucursales en uno O 

del Ecuador Oo fuera de él, previa rios lugares 

resolución de la Junta General, adoptada con sujeción 

y: a estos estatutos.- Artículo Tercero: a la ley 

VoBjETO.- ElCobjeta social de la compañía es: UNO) El 
A 
7 

—TFEropitscióny” : análisis, > 
a a — o: 

procesemtentoy 

Chublicación y distribuwecióna Garimedios consenciohales> 

| electrónicos como internet, sitios web O páginas, 

electrónicas ú otros que la tecnología permita, de 

a 

  
lCioda. clase. “de información “ económica, jurídica, 

administrativa, financiera, de seguros, técnica, u 
  

otra DOS) Capacitación, educación virtual y asesoría 

  

  

  

Lorofesional en dichos campos mediante el_uso del 

“Internet, sitios web o páginas electrónicas, comercio 

ll electrónicos tecnología informática; ejercer y 

l desarrollar la actividad comercial rejácionada con la 

l_ informática, la prestación de serÁcios de asesoría, 

computación y sistemas, de en materia de información, 

tecnolégico, l_ desarrollo "organizacional, gerencial, 

    administrativo, econáémico y financiero, recursos 

| * empresarial producción, venta y 
   



  

mantenimiento de sistemas y soluciones de Internet y 

  

tecnología informática para comercio electrónico, 
  

mercadeo electrónico y educación virtual. TRES) /La 
  

distribución, representación y agenciamiento de 
  

empresas nacionales y extranjeras; CUATRO) La 
  

franquicia de servicios, productos y. marcas de 

  

empresas nacionales y extranjeros. CINCO). La compras, 

gr venta, importación, exportación», comercialización y 

o 
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44. 
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27 | 

  

distribución de equipos ellirónicos, computadoras y 

software y harduarej 5E€15) /Brindar a favor de terceros 

ll servicios de administrabión, control, desarrollo y 

úy explotación de toda clase de productos y bienes, desde 

La gcestián y administración, mantenimiento, 
  

  

ción, control, producción, industrialización, 

ll envase, ensamblaje, empaque, almacenamiento, hasta su 

L comercialización, distribución y venta tanto interna 

o como externas SIETE) Prestar a favor de terceros toda 

Ll clase de servicios administrativos relacionados con la 

ll exportación e importación de toda clase de productos y 

LC en, General brindar a favor de terceros la 

ll administración de toda clase de prodíctos; OCHO); La 
  

  
LOMA YE Mbs y cesión» obrenglón, inscripción, 

Lo registro, administración, Conce ión, explotación y 
  

lo distribución de patentes 0 privilegios de invención», 

"know hows , variedades vegetales, marcas de fábrica O 
Mx     

e 

A 

ercio. nombre o designaciones de origen y marcas 

isti ivas. así como de la propiedad artística de 

Ll rualquier obra o trabajo, como también de toda clase 

|  
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de derechos, privilegios 0 inmunidades inhérentes) a SN 

: 
Ey 

los actos señalados¡/ NÁEVE > La compra, yen 
75 Le bi 

importación, expo badión, distribúaién.. E, 

comercialización de ted: clase de sistemas, EdUipóS, 

partes, repuestos maquinarias electronicas, 
  

"destinadas a actividades navales,/ aéreas y terrestres; 

DIEZ) Bri indar servicios de DAA y procesamiento 

de datos ONCE ) a [imporfíación, exportación», Compras 

  
venta, alquiler e instalación de equipos eléctricos, 

electrónicos ty de telecomunicaciones, tales como 

sentrale telefénicas, teléfonos celulares, sus 

repuestos y accesorios; DOCE > Desarrollar recursos 

1 , 

humanos en "informática; organizar .cursos en Áreas 

especializadas " relacionadas: + directamente a 

indirectamente con la computación, sistema financiero 

xs el de sequrosy informática, gerencias organización 

resas., para organizaciones, instituciones 0 

individuos nacionales Q extranjeros; TRECE) Servicios 

4 fa 

  
de instalación de equipos de computación, 

ll electrónicos. electromecánicos; microfilmación e 
  

PI , + pu hi . 

ll información prestar servicios en procesamiento de 

. e. .., 

| datos, programación de computadores, computación, 

| sistemas e informática: diseñar, elaborar,” probar, 

aYalUan, —— Comprar, vender, . importar Y exportar 

| sistemas. programas de computación ("software"); 

| diseñar.” fabricar, ensamblar, reparar, probar, 

... 

ata luar: COmprar vender, importar y exportar equipos 

Llde computación. cálculo y computadores ("hardware")3     
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loe industriales sean nacionales 

CATORCE)? actuar _Ccamo agente O intermediario para la 

venta de computadores calculadoras, equipos 

ll electrónicos o: electromecánicos» maquinarias», 

| arcesorios, y repuestos de cualquier clase, QUINCE ) 

il representación de' empresas comerciales, agropecuarias 

o extranjeras; 

Ll DIECISEIS) La compra, venta, importación, exportación 

ly comercialización de insumos, maquinaria Y equipos 

agricolas: pecuarios, industriales, 

la rama metalmecánica, 

eléctricos y 

[| electrónicos de seguridad; de 

CC hospitalarias de sus repuestos y 

Ll DIECISIETE)? Comprar» vender, Arrendar e importar 

accesorios;, 

a la construcción, así 

ll maquinaria liviana y pesada Pp 
  

  Lo comp sus repuestos y accesorhos| DIECIOCHO) La compra, 

Ll venta, corretaje: administración» arrendamiento, 

  

explotación de bienes 

pe rmda, agenciamiento, 
    

Ll jaauebles urbanos y rurales propios O— de terceros; 

productos elaborados 0 de arigen 

— prima,  IMGUMOS y 

LO DIECINUEVE) La importación y exportación de materia]. 

  

industrial; la importación» 

o agrapecuario, avicola o 
  

envase, distribución y 
Ll producción, industrialización, 
  

Ll comercialización de bebidas alcohólicas, gaseosa   
lo ghocolates y toda clase de productos alimenticios par 
    

vegetal; VEINTE ) 
  ho corso MINO animal y 

lo desarrollo y explota
ción ganadera en todas sus fases| 

| JEINTE Y UNO) La importación, exportación, “fabricació 5 

  

Ly distribución de toda clase de productds 
  

la representació   ri   a farmacéuticos y químicos» asi como 
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'Lomarz VEINTE Y OCHO? 

607 

ART 

a $ 

de laboratorios y conpsríial distribuidas / cd pe 

  
+ 

"4 
=>: 

lclase de productos tafmafeuticos y quimicos; - séan A 
í 

o eitránieros; VEINTE? Y: DOS) Li: J 
  

  

estos nacionales 
E 

importación, corsalss y análisis de auduttas 

lcientíficos, educativos y hospitalarios, tales como 

  

smpremerkos para 
  

equi e hospitales, para 

investigaciones ciefitificas; equipos e insumos 

  

erfsenanza en escuelas, colegios, 
  

didácticos para 

luniversidades € instituciones técnicas» equipos € 

  

insum para el control de calidgel y sustancias en 

|general necesarias para análisipé bioquímico; VEINTE Y 

ventas exportación, Compras MIRES) La importación, 
de reactivos químicos 

| representación y distribución 

La importación, para diaqnésticos| VEINTE Y- CUATRO) 

lexportación de productos e insumos para la industria 

l|lalimenticia, textil, metalmecánica; VEINTE Y CINCO) La 

libros, 
exportación, Compra y venta de l importación, 

equipos de imprenta y Sus repuestos, ¡ÉL como de su 

l materia prima conexap VEINTE Y sera compra, venta, 
  

  
importación, exportación», distribución Y 

l comercialización de toda clase de sistemas, equipos, 
  

Lopartes. repuestos Y maquinarias electrónicas, 

s a actividades navales, aéreas y terrestres: 

  
| Y SIETE)? La adquisición Y arrendamiento de 

| barcos Pesqueros y así como la instalación de una 

  

loplanta industrial para empaque envase O cualquier otra 

Ll forma para la comercialización de los productos del   La instalación y administración de  
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agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

  

clubes cafeterías, centro comerciales, ciudadelas 
  

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casino 

  

y salas de juegos de.agar y recreativo; VEINTE Y 
  

NUEVE) La instalación, eÁplotación y administración de 
  

supermercados jj TREINTA) Realizar a través “de-. terceros 
  . $ : 

el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial U 
  

marítima de personas y toda clase de mercaderias en 

general; TREINTA Y UNO) La industrialización  .y 

comercialización á nivel nacional e internacional de 

productos lácteos, TREINTA Y DOS) La industrialización 
  

y comercialización de productos del .mar, tales como 

langostas, camarén, atún, sardinas y demás mariscos en 
  

general: TREINTA Y TRES) La construcción de plantas 
  

  

procesadoras de alimentos 0 productos para el propio 
  

L consumo de la actividad camaronera que desarrollará, 
  

pudiendo comercializarlos en el mercado nadional e 
  

  

internacional TREINTA Y CUATRO> El cultivof cría de 

ll camarones en viveros, piscinas así como su, fase 

extractiva con fines de comercialización TREINTA Y 

CINCO) Brindar y prestar el servicio de asesoramiento] 
  

legal, técnico y administrativoy. selección», 

ll evaluación, contratación y provisión de personal y 

lo profesionales a toda clase de empresas y personas 

naturales; TREINTA Y SEIS) Prestar servicios 

especializados en diferentes áreas . ya sea de 

construcción de limpiezas de . instalaciones   lo electricas, de instalaciones mecánicas y de montajes   
ña
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para operar equipos e equieran (a oimjen 
s 

A 

especialesij Y» de máhera general bastan Jard 

  A 

servicios que nfcesiken 0 de un 'Emtrenamightó 

especializado, =ocened vibilancia y seguridad, * año 

[cual la compañía den a ño su dependeytÍa el 

personal calificado a uere necesario, Áebidamente 

entr renadoy por medico hier cual prestará los servicios 

correspondientes; Tarta Y SIETE)> La importación, 

compra, venta, di kribución y comercialización de 

10 lyehículos, botes», dotos y todo tipo de motores, Sus 

n repuestos, equipos y accesorios.- Artículo Cuarto: 

12 MEDIOS.- "Para el cumplimiento de su objeto, la 

s L compañía podrá efectuar toda clase de actos y 

4 | contratos accesorios y/o complementarios a su objeto, 

5 | cualquiera que sea su naturaleza, permitidos 0 Mo 

eL ibidos por _la ley ecuatoriana. En consecuencia, la 

47 Compañía podrá dedicarse a la representación de firmas 

18 nacionales o extranjeras afines a su objeto, pudiendo 

a 

49 Lademás asociarse, actuar como intermediaria, agente, 

2 representante O adquirir acciones O participaciones de 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

, 

l||Compañtías' constituidas 0 por constituirse y celebrar 

ll toda clase de actos, contratos y operaciones civiles, 

  
Do socia cualquier naturaleza relacionadas corn 

social o complementario a éste.” Artículo 

Quinto: PLAZO Y DURACION. El plazo por el cual se 

ll forma la Compañía es de <rincuenta años: a contarse 
Al a ¿ 

  

lodesde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil   Lude la presente escritura pública. Vencido este plazo,  
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la Compañía se extinguirá de pleno derecho, a menos 

  

gue los  accionistasy: reunidos en Junta General 
  

Ordinaria _o Extraordinaria en forma expresa y antes de 

  

Ll gu expiración decidieren prorragarlo de- conformidad 

| con lo previsto por estos Estatutos.- Artículo Sexto1 

Ll DISOLUCION ANTICIPADA Y  LIQUIDACION.- La Junta 

ll General de Accionistas podrá acordar, ,en “la forma 

ll prevista por la ley, la disolución de la Compañía 

ll antes de que fenezca el plazo establecido en los 

Ll presentes Estatutos. Para la liquidación de, la 

| Compafiía, por disolucién voluntaria O forzosa, se 

| procederá de acuerdo con la Ley.- 1l. CAPITAL SOCIAL .- 

Ll Artículo Séptimos: CARITAL SOCIAL El capital social 

  

Ll de la Compañía es de(VEINTE Y CINCO MIL DOLARES — (USD 

CERALO 00) dividido en” veinte y CEinca” mir acciones 
  —— 

a. A nm. . - 2 _—.. > E CC ofaiñarFias y mominativas de un valor nominal de “un 

=2" ——— 
e la uma de CINCUENTA MIL DOLARES . (LSD 

ll CAOS) Artículo Octavos DERECHO PREFERENTE DE 

Ll SUSCRIPCION.- Los accionistas tendrán derecho 

da lar tada UNA El capital—social..autorizado.. de lal 

  

Ll preferente, en proporcién _a__ sus acciones, para 

  

  

ll eñjmscribir las que se emitieran en cada caso de aumento 

ll de capital suscrito. Este derecho se ejercerá dentro 

ll delos treinta días siguientes a la publicación por la 
  

lo prensa del aviso del respectivo acuerdo de la ¿junta 

a general, Este derecho preferente no se aplicará 'en el| - 

lo raso de que el accionista se encuentre en mora del     Ll pago de su suscripcióra mientras ho haya pagado lo quel 

mn
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se estuviere adeudando Pp tA1l concepto A Arertal LD 

   
Noveno: REFERENCIAS LesaLÉs. Y En todo lo Feo? E 

  

aumentos 0 disminuciones defcapital, capi lelgzición y a, 

  Ds, : 

demás asuntos que naban// relación - con y 

social, se estará a lo higpuesto-por la Ley.- 111. DE 

v 

  

  

  

  

LAB ACCIONES Y LOS ACHHONÍSTAS.- Artículo Décimo: 

NATURALEZA DE LAS ACQLONES. - Las acciones serán 

nominativas» ordinaribs e indivisibles.- Artículo 

  

¡Décimo Primero: EXPEDICION DE TITULOS. = Las acciones 

constarán de títulos numerados que serán autenticados 

  

| con la firma del Presidente Ejecutivo Y el 

Vicepresidente Ejecutivo. Un título de acción podrá 

4 | comprender tantas acciones cuantas posea el 

| propietario o parte de estas, a su elección.- Articulo 

45 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

sl 

23 

24 

27 

28 

Décimo_ Segundos DERECHO DE LOS  ACCIONISTAS.- Los 

accionistas que consten registrados como tales en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compaftía, 

tendrán derecho a que se les confíiera copia 

  

certificada de los balances generales, del estado de 

la cuenta de'pérdidas y ganancias, de las memorias 0 

| informes de los administradores y comisarios, y de las 

actas de las ¿juntas generales; asimismo», podrán 

solicitar la lista de accionistas e informes acerca de 

“los asuntos' tratados o por tratarse en dichas juntas.- 

Artículo Décimo Tercero' REFERENCIAS LEGALES.- En 

  

cuanto a la pérdida, destrucción e deterioro de 

  

títulos, cesión, prenda y demás asuntos relativos a   L_ las acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley, al  
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e
 

e
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12 

43 

14 

15 

16 

17 

18 | 

19 

21 

23 

24 

27 

igual que en -1ée: relacionado con los derechos y 
  

obligaciones de los accionistas. IV. DE LOS ORBANOS 
  

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. Artículo )Décimo 
  

Cuarto: La Compañía Ar por A Junta 
  

General de Áccionist érgano supremo y Ya Compañia 
  

y ( ¿administrada ¡Aur Y _ Directorio, FET Presidénte 
  

a — e 

Ejecutivo “y “el Vicéprenidants. Ejecutive de la misma. .- 
  AAA A TT ts A 

A. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- Artículo Décimo 
  

Quinto: COmPOSICIÓN.-— La Junta General de 
  

Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y se 
  

compone de los accionistas o de sus representantes 0 
  

  

mandatarios reunidos con el qué rum y en las 
  

+. 

condiciones que: la Ley, los Reglamentos de la 

Superintendencia: de «Compañias y los presentes 

estatutos exigen. Artículo Décimo Sexto: 

» ATRIBUCIONES Y DEBERES.-—, Son atribuciones y deberes 
  

de la Junta General: Ll, Ejercer las facultades y 
  

  

u i con las obligaciones que la ley y los 

presentes estatutos señalan como de su competencia 

privativas b) interpretar en forma obligatoria para 

todos los accionistas: y órganos administradores las 

normas consagradas en estos estatutos; c). Autorizar la 

| constitución de mandatarios generales de la Compafiíay 

Y Elegir y_ remover 'a los miembros ¿principales Y 

suplentes del_ Directorio; Soresidente: Esecutivé y 

Vicepresidente Ejecutivo yA Compañíaj e) Fijar las 

  

remuneraciones de los miembros del Directorio,   ! 

Ll Presidente Ejecutivo y $ Vicepresidente Ejecutivos  f) 

Lo 
  

q 

qe
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AZ 4 

Autorizar al Presidente Ejecutivo el Astosnl po dee 
  

Poderes Generales, detebm thrando las facie 2 
  

: 
a”, Da E mane e) 

límites y remuneraciones has como Já. FEeyocación y 
  n A LA 

terminación de los mism Yo, q) _Mrigir la martha y     

crientación general de lós negocios sociales, ejercer 
  

llas funciones que le Ánoeten como entidad directiva 
  

sup rema de la compartía y todas aquellas funciones que 

la Ley y estos estatutos no atribuyan expresamente a 

otro organismo  social.- Artículo Décimo Séptimo: 

| TUNTA GENERAL ORDINARIA. El Presidente Ejecutivo y/o 

el Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía, por 

iniciativa propia o a pedido de cualquiera de los 

    

accionistas, convocarán axJunta General Ordinaria una 

vez al año, dentro de los tres primeros meses 

lL posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para considerar, sin perjuicio de 
  

otros asuntos. los siquientes puntos: a) Conocer las 
  

l¡cuentas, el balance y los informes que le presentarán 

el Presidente Ejecutivo y el Comisario acerca de los 

negocios sociales en el último ejercicio económico y 

dictar su resolución:  b) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y de la 

formacién “del Fondo de Reserva: c) Proceder, Jlegado 

elección corresponda según estos estatutos, ast como 

i A “revisar sus respectiva cTemureraciones.- 

| Artículo Décimo Octavo: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. -— 
    LED Presidi j iv 1 Vicepresidente   

  

el caso, a la desiagqnación de los funcionarios cuya UN



4 Ejecutivo convocarán a: reunión extraordinaria de la 

  

2 Junta General de: Accionistas cuando lo, considere 
  

3 | necesario; cuando. lo soliciten por escrito el o los 

accionistas gue representen por lo menos el veinte y 

de
 

cinco por ciento (254) del capital social y cuando así 
  

el lo dispongan la Ley y los estatutos.- Artículo Décimo 

7 LL Novyenos CONVOCATORIA. - Sin perjuicio. de las 

e Loatribuciones que, sobre el particular, reconoce la Ley 

09 Lo al Superintendente de Compatiías y al Comisario, las 

¿dll convocatorias para las reuniones de la Junta General 

An de Accionistas serán hechas porel Presidente 
  

Pel Ejecutivo de la Compañía, con ocho días de 

aL anticipación, por lo menos, al día fijado para la 

“lo reunións en este lapso no se incluirá el día en que se 

15 ll haga la convocatoria, ni el día fijado para la 

1 hh oreunión, El Comisario será convocado mediante nota 

lo _escritas sin perjuicio de É, en la convocatoria que // 

18 se haga. por la. prensaZse le convoque especial e 
  

who _individualmentey mencionándolo con y SU... nombre y 

o | ——apellido. ta convocatoria expresará el lugar, día, 

al _ fecha, hora y objeto de la reunién y serán nulas todas 

llas deliberaciones y. resoluciones relacionadas cOn 

23 Co asuntos po expresados en la convocatoria. Además, para   
24 ll aquellos accionistas que hubieren registrado a 

25 dirección en la Compañía, la convocatoria les será   
2% | hecha con la misma anticipación de ocho días, mediante] 

2lkl correo electrénico o facsímil.” Artículo Vigésimo]   28 QUORUM,-— Para que la Junta General .de Accionistas m0 

. sell.
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.*, 

” 
O e 

Ordinaria o ExtraordinAri pueda válidamentel dictá 

* 

  

resoluciones, deberá/ Jeunirse en el 

    

. . “ . A A E a 

[principal de la Compa y concurrir a A ESA 

: > nr, 

[de personas que represgnten por lo menos la mirta más 

uno de las acciones Vuscretas y pagadas. Si la Junta 

General _ no puede reunirse er la primera convocatoria, 

5 ey 
domsfÁ1i6 E Sctai 

  
por falta de quénrum, se procederá a uña segunda 

convocatoria, la que _no podrá demorar más de treinta 

  

días de la fecha fijada para la primera reunión y se 

referirá a los mismos puntos expresados en la primera 

convocatoriaj la Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes y 

se expresará así en la convocatoria que se haga.- 

MAYORIA.- Salvo las 
l artículo Vigésimo Primero: 

las decisiones de 
lexcepciones legales y estatuarias, 

Ordinaria O Extraordinaria serán 
Zla Junta General 

l tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

  
ll representado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de 
  

empate, la propuesta se considerará negada.” Artículo 

Vigésimo Segundo: QUORUM Y  MAYORIAS ESPECIALES.- 

Para que la Junta BUeneral Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar "válidamente el aumento o disminución del 

de la Compañía, la 
_ capital, la transformación : 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, 

ml la' convalidación y en general cualquier modificación 

l_ de los estatutos, habrá de concurrir a ella un número 

llde personas que 

a 

la dos   representen - por .lo menos,  



  

  
15 

16 | 

17 

Y: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

terceras partes Ue lasiacciones suscritas y pagadas. 
  

Si no se obtuviere en-+«primera convocatoria el quérum 
  

establecido, se (procederá a una segunda convocatoria 
  

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

  

fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el 

  

mismo que se expresó en la primera convocatoria] en 

  

esta segunda convocatoria, la Junta General podrá 
  

constituirse conda representación de la mitad más uno 
PP 
  

, expresará en la 'Fonvocatoria que se haga, Si luego de 

la_ segunda convocatoria tampoco se lograre el quérum 

requerido, se procederá a efectuar - una tercera 

convocatoria, la «que no podrá demorar más de sesenta 

| días de la fecha fijada para la primera reunión ni 

modificar el objeto de éstaz la Junta General asi 

convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse este particular en la 

convocat     ria que se haga. Para los casos previstos en 

este artículo, las decisiones de la Junta General 

serán adoptadas con el_ voto favorable de, por lo 

menos, la mitad más unas de las acciones pagadas 

de las acciones suscritás y pagadas, particular que se, 

  

representadas en ella, Los votos en. blanco y las 

ll abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

| Artículo Vigésimo Terceros DERECHO A VOTO.- En la 

* Junta General Ordinaria o Extraordinaria cada acción 

ordiuaria pagada tendrá derecho a un voto; las .que no 

se encuentren liberadas, dan derecho a ' voto en     Ll proporción a su haber pagado. -= árticulo Vigésimo
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Cuarto: REPRESENTACION. A más de E E) 

representación prevista) ns la_ley> iia 
  

podrá ser representado /en Aa Junta General: Primaria Lay 

EEES 

¡Extraordinaria mediante funa carta - podar Roder 

  

Notarial General o Es abial, A por cualesquier medio 

    
  

que la Ley de Compañí sus reglamentos autoricen"- 

Artículo Vigésimo / Quinto: JUNTAS GENERALES 
  

UNIVERSALES .- No Lostente lo dispuesto en los 

lLartículos anteriores, la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaría se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán 

suscribir la' correspondiente acta bajo sanción de 

'” nulidad. Sin “embargo, cualesquiera de los asistentes 

- puede Oponerse a la discusión de asuntos sobre los 

| cuales no' se considere suficientemente informado.- 

Artículo Vigésimo Sexto1 PRESIDENTE Y  SECRETARIO.- 

llas Juntas Generales Ordinarias _0 Extraordinarias 

serán presididas por el Presidente Ejecutivo de la 

' Compañita y actuará como Secretario, el Vicepresidente 

Ejecutivo de la mismaj en ausencia a impedimento de 

estas ' dignidades, en cada sesión la Junta General 

desianará la persona para la presidirá y actuará como 

| secretario.= Ba EL. DIRECTORIO.-—- Artículo Vigésimo   a MPOSICION Y PRESIDENCIA.- La Compañía será 

A 
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administrada por un Directorio compuesta de cinco 

  

miembros principales designados por la Junta Beneral 
  

de Acciónistas, quienes durarán en sus funciones dos 

  

años Ascrenso ser reelegidos indefinidamente. El 

  

Presidente Ejecutiva de la compañía será miembro 

principal del Directorio.- El Presidente Ejecutivo de 
  Y 

la Compañía presidirá las reuniones y el 

Vicepresidente Ejecutivo actuará. como secretarios las 

  
O Directorio se podrán celebrar dentro 0 

fuera del territorio ecuatoriano. En caso de ausencia 

a impedimento del. Presidente Ejecutivo ol 
  

Vicepresidente Ejecutivo, el Directorio designará en 

¿ sesión a uno de sus miembros para que la presida 
  

y actúe como secretario.- Articulo Vigésimo Octavo: 
  

QUORUM Y DECISIONES.-— El Directorio tendrá quérum con 
  

istencia de tres de sus miembros. Las decisiones 

  

ld serán adoptadas por mayoria simple de los presentes y 

ll das actas serán incorporadas al Libro de Actas del 

ll Directorio.- Artículo Vigésimo Noveno: RESOLUCIONES 

Ll ESPECIALES. <= — Serán válidas las resoluciones del 

|—_Directorio que consten en un documento firmado por la 

ll mayoria de gue miembros, aunque no - se hubiere 

  

* celebrado formalmente una sesión. Articulo Trigésimo: 

= o SUPLENTES.- De considerarlo necesario, la 

ll Junta General podrá designar_un suplente para cada uno   
ld de dos miembros principales; los suplentes necesitarán] 

| autorización escrita del respectivo principal pardl   ll actuar en su reemplazo.- Artículo Trigésimo Prinerol
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4 OTRAS ATRIBUCIONES Y secre Jn Directorio eP Aga 

  

2 ¡los deberes y atribuciohes/ que se nenciónen— A 8 

A +y, A 

s |[continuación:i a) Determifar/ 18 política general” “de 

s lacción de la” creia Asesorar: al Presidente 

5 Ejecutivo | c) cohsfderarto. necesario, crear 

eilgerencias y “demás 21:hs Áaraos administrativos, 

7 debiendo establecer sue atribuciones y deberes;j d) 

8 autorizar” al Presidenth Ejecutivo la apertura y el 

9 cierre de_ sucursales agencias y oficinas) e) 

1 Lbutorizar al Presidente Ejecutivo la venta, 

4 Lenajenación y constitución de hipotecas sobre bienes 

sv Linmuebles. de la compattíaz f) En general, conocer y 

a Lresolver acerca de todos los asuntos que sean de 

  
14 nantes, 2 E2ntara o extraordinaria para la 

1 | Compañía. €: EL” PRESIDENTE EJECUTIVO.- Artículo 
  

  
16 Inictaimo Sequndo: EL PRESIDENTE EJECUTIVO.— La 

17 j ación y dirección de la Compañía estará a 
  

18 | cargo del Presidente Ejecutivo de la misma, quien será 

1 su máximo ejecutivo. Para el ejercicio de este cargo 

20 mo se requiere ser accionista de la Compafila.-“ 

al artículo” Trigésimo  Terceror  DESIGNACION.- El 

22 | Presidente Ejecutivo será elegido por la Junta feneral 

23 Lode Accionistas por un periodo de dos años, hudiendo 

24 Ll ser reelegido indefinidamente. El Presidente Ejecutivo 

  

  

95 | será miembro principal del Directorio con todos los 

2 | derechos Y atribuciones establecidoz en estos 

7 L_estatutoss Y presicdira las sesiones de dicho   22 ioorganisma,- Artículo Trigésimo Cuarto: REPRESENTACION  
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LEGAL .- Gorresponde—-ar——Prestuente EJECUTIVO ta, 
= 1 

  V q o 

  

— — A 

  

representación  legar, 3uereial y extrajudicial de la 
CAÁE_EÓ ED IP 

Compania.»  — Artículo Trigésimo Quinto s OTRAS 

  a 

, ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Presidente Ejecutivo de 
  

la Compañía tiene los más amplios poderes de 

  

administración y maneja de los negocios sociales con 
  y 

sujeción a la Ley, lbs presentes estatutos y las 
  

instrucciones impartidas por la Junta General de 

Accionistas y el Directorio. En particular, a más de 
  

  

la representación legal, judicial y extrajudicial que 
  

le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que 
  

  

se mencionan a continuación: a) Realizar todos los 
  

| actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañia, orientadas a la 
  

consecución de su objeto; b) Someter anualmente a la 

Junta General Ordinaria de Accionistas un informe 

relativo a la gestión llevada a cabo en. nombre de la 
  

negocios sociales; Cc) Preparar informes financieros 

consolidados y balances de pruebas cuando lo solicite 

la Junta General _o el Directorios d) Formular a la 

Junta General de Accionistas las recomendaciones que 

Co considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas; e) Nombrar y 

lo Compañías informándole sobre la marcha de los, 

  

remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; 

f) Otorgar Poderes Generales Con autorización previa 
    loo de da Junta General y revocar y terminar tales   

1
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   mandatos previa autorización del mismo; : drgantsmóá a) 

co 14 
" A 

  E 

¡Designar apoderados espefifles de la pombantas 8 

omo constituir procupdiores ¿judi lcialsb;: do 

lconsidere necesario _0 col E h) Dirigir 

  
ly: supervigilar__la A) abilidad servicio de 

| Compañía, ast ' como Liar mantenimiento y 

  

conservación de _los Tesrenos 3 de .la Compañiíaz 1) 

Formular balances € Linventarios al final de cada 

, É 
ejercicio econémico y facilitar .al Comisario el 

sw |estudio de la "contabilidad; 3). Abrir y cerrar cuentas 

n | corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar a 

1 Lla oa las personas autorizadas para emitir cheques 0 

1 | cualquier otra orden de pago contra las referidas 

4 | cuentas; k) Contratar empréstitos y conceder préstamos 

15 en efectivo o' garantías; librar, aceptar, endosar y 

1 L avalar letras' de cambio y cualesquiera otros efectos 

wlde_ comercios 1) Para la venta, enajenación y 

1 constitución de hipotecas sobre bienes inmuebles de la 

49 | compañíía,. se necesitará la autorización previa del 

2 | Directorio: m) Cumplir y hacer cumplir las decisiones 

21 

23 

24 

27 

lde la Junta General de Accionistas y del Directorio; 

n) fctuar como Presidente en las reuniones del 

LoDirectorio; m1) Ejercer y cumplir todas las 

"   
  

l atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley 

y los estatutos presentes así como todas aquellas que 

An inherentes a su función y necesarias para el 

cabal cumplimiento de su cometido.- C. EL   VICEPRESIDENTE EJECUTIVO. Artículo Trigésimo Sexto:
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DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO. El Vicepresidente 

  

Ejecutivo de la Compañía, será nombrado por. la Junta 
  

General, con todos los derechos y atribuciones 
  

conferidos por estos Estatutos; ejercerá: sus funciones 
  

por_el período de dos! años, / pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente.- Artículo Trigésimo Séptimo: 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y atribuciones 
  

del Vicepresidente Ejecutivo de la compafiiía: a) 
  

Convocar a Juntas Benerales de Accionistas y a 
  

sesiones del Directorioz b) Actuar como secretario en 
  

las sesiones de la Junta General y Directorio; c) 

Suscribir los Títulos de Acción junto con el 

Presidente Ejecutivo dla Compañía d) Substituir al 

    

esidente Ejecutivó en caso de ausencia temporal 0 

definitiva de éste, hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al titular, e) Asesorar y ejecutar, 

las instrucciones que le imparta el Presidente 

lo. Ejecutivo. V. DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACION.- 

Articulo Trigésimo Octavo: LOS COMISARIOS.- La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario principal 

vo otro suplente, los que durarán un año en el 
  

ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

ll indefinidamente reelegidos. Los Comisarios tendrán 

todos los derechos, obligaciones y responsabilidades 

  
determinados por la Ley y los presentes estatutos. - 

Artículo Trigesimo Noveno: EL CONSEJO DE VIGILANCIA.- 
  

La Junta General de Accionistas podrá decidir, a su   LL criterio, la creación de'un Consejo de Vigilancía,   
p
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II” Ey 

designar_a sus miembros inteáran es y qeb1anenta sul 

  

2 [funciones. El Comisario ngkesahiamente ' Nformará Pr 
AnS 

  

de este Consejo, pero Sus e onsabilidades;- deberes. y 

  t 

a latribuciones _n0 podrán ' sgr transferidos a dicho 

s [Consejos * bajo ninguna" /circuasfánela.- VI. DEL 

EJERCICIO ECONOMICO, BALAÁCES, RESERVAS Y BENEFICIOS.- 

, [artículo  Cuadragésimo! EJERCICIO — ECONOMICO.- El 

s lejercicio económico dé la Compañía se iniciará el 

os Lerimero de Enero y terminará al treinta y uno de 

io [Diciembre de cada año.- Artículo Cuadragésimo Primero: 

14 [APROBACION DE 'BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún 

sa Lbalance - sin previo informe del Comisario, a 

13 disposición de quien se pondrá dichos balances, así 

4 |eomo las cuentas y documentos correspondientes, por lo 

5 [menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá 

1% Lla Junta General que los aprobará. El balance general, 

w» |Lestado_ de pérdidas y ganancias y sus anexos, la 

16 poempria del Gerente General y el informe del 

1 [Comisaria estarán a disposición de los accionistas 

2» Lkpoor lo menos con quince dias de anticipación a la 

av] fecha de reunión de la Junta General que deberá 

2 | conocerlos. Artículo Cuadragésimo Segundos FONDO DE 

2 L RESERYA LEGAL. La propuesta de distribución de 

2 Ll utilidades contendrá, necesariamente, la destinación 

25 | de un porcentaje, no menor al diez por ciento (104) de 

2 | ellas, para la formación de la reserva legal, hasta 

27 ll que esta ascienda, por lo menos, ..al cincuenta por   28, Ciento (1504) del capital  social.- y Artículo 

y 
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Cuadragésimo Tercero: RESERVAS FACULTATIVAS , 

  

ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE dUTILIDADES.- Una vez 
  

hechas las deducciones a las que se refiere el 

  

artículo precedente de estos estatutos, la Junta 

  

General de Accionistas podrá decidir la formación de 

  

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, 
  

para el efecto, una parte _o todas las utilidades 
  

líguidas distribuibles a la tormación de reservas 
  

facultativas o especiales, será necesario el 
  

consentimiento unánime de todos los accionistas 
  

presentes en caso contrario, el saldo distribuíble de 
  

A los beneficios líquidos anuales, previa decisión de la 
  

Junta General de Accionistas será distribuido entre 
    

los accionistas, -en proporción al capital pagado que 
  

  

cada uno de ellos tenga en la Compañía. vil. 
    

DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo Cuadragésimo Cuarto: 
    

ACCESO A LOS LIBROS. Y CUENTAS. La inspección y 
  

conocimiento de los libros y cuentas de la Compahia, 

de sus cajas, carteras, documentos y escritos en 

general sélo podrá permitirse al Presidente Ejecutivo, 

Vicepresidente Ejecutivo, y miembros del Directorio; 

a aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo 

requieran, Yi a las entidades y autoridades que 

tengan la facultad para ello en virtud de contratos O 
  

por disposición: de la Ley.- Articulo; Cuadragésimo 
  

Quinto: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo.aquello que no 

haya expresa disposición estatutaria, se aplicarán las   | pormas contenidas por la ley de Compatías y emós  
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2 

13 

leyes y reglamentos pertingn es, vigentes tal la reci 

  

en que se otorga la Escriftura Pública de a " 

  TN 

de la Compafila, las /dismas que se eNerabran 
  

incorporadas A estos lleratutos, —HasTa AQUI LOS 
  

A o _ 

ESTATUTOS.".- CU A COR SUSCRIPCION Y PAGO DE“ > 

«FACCIONES: / Los acciohistas fundadores suscriben 

integramente €el capitgl social dividido en veinte y 
  

    

  

  

l cinco mil acciones lordinarias' y nominativas de un 

| dólar cada una, de conformidad con el siguiente 

detalle: Y 
. A 

Accionista Capital Capital Capital Acciones x o 
CARE Ss   

Euterttp / yo Esante (ter. Ps9oy -, A 

  

Andrés Fernández-Salvador 0 fo Y 12, sf s / 0.2 
  

Juan Fernando Serrano S. / 24.950 /6.237.5 An.riz.s lana Zas 

  

  

TOTALES e 25,000, 6-280,p fan230,0 [£s.000 Ao 

— E 
La inversión que realiza los accionistas, tiene el 

lc arácter de nacional en su totalidad.” QU INTA. 

QORMA_ _ DE: PAGO: Los fundadores de la 
  

ía aqaan el veinte y cinco por ciento del 

l capital suscrito por cada uno de ellos, mediante 

| aporte en numerario, según aparece de los certificados 

ade los depósitos efectuados en la cuenta de 

Ll integración de capital de la Compara. El saldo se 

| pagará -en el plazo de dos aflos o en aquel que 

determine la ley o sus reglamentos. SEXTA. DE 

CLARACIONES FINALES: Expresamente los 
  

fundadores de la Compafltía declaran y acuerdan lo 

Ll siguiente: a) Que se encuentran conformes con el texto    
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de los estatutos que regirán a la Compañía los que han 

  

sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente 

  

  

  

por los accionistas; b ) Autorizar al Doctor Andrés 

Fernández - Salvador Chauvet para que a nombre de la 

Compañía realice ante la Superintendencia de 

  

Compañías y demás autoridades competentes, todos 

  y 

aquellos trámites que sean necesarios para el 
  

  

Lo establecimiento legal de esta Compañía, hasta su 

A inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 
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CERTIFICACION 

  

llemos recibido de: / 
JUAN FERNANDO SERRANO SANCHEZ / 6,237.50 
ANDRES FERNANDEZ SALVADOR C / o 12.50 

f 
total 6,250.00, 

SON: UL > 

SEIS MIL DOSCHINTOS CINCUENTA DOLARIS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE . 

NORTFAMERICA Ñ 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACIÓN Dl CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nambre de la compañía en formación que se denominará: 

PREMIUMILATINO SA / 

ll valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores > 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

lin caso de que ho lHegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Bauco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

1:l Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 5 % de interés anual sobre 
el valor recihido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciergfcen nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

ÁAtentam ar 

QUITO 08 DE MARZO DEL 2001 
FECHA 

CTAINCA/JUL/99
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 00 O 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. MIL NOVECIENTOS ONCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC., de 12 de abril del 2.001, bajo el número 1530 del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 
de CONSTITUCIÓN de la Compañía “PREMIUMLATINO S.A.”, otorgada el 9 de 
marzo del 2.001, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 009284.- 
Quito, a veintiséis de abril del 3 aa Oro REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 

 


